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	REGISTRO GENERAL DE AUDITORES DEL CONSEJO SUPERIOR DE TITULADOS MERCANTILES Y EMPRESARIALES DE ESPAÑA


	Guía REGA de auditoría número E12 sobre Subvenciones donaciones y legados recibidos

	Esta guía se refiere al examen del epígrafe A-3 del Patrimonio neto del Balance, según el Plan General de Contabilidad, que se refiere a las subvenciones, donaciones, y legados recibidos por la Sociedad según lo dispuesto en la norma de valoración 18 del PGC.


	Objetivo y alcance de la Guía

	El objetivo de la presente guía es determinar los procedimientos de auditoría recomendables para el examen del epígrafe de Subvenciones donaciones y legados recibidos. Los procedimientos de auditoría y los aspectos fundamentales de control interno que debe contemplar la revisión del auditor y que se mencionan en esta guía, se consideran de aplicación general en las sociedades mercantiles y civiles y no se incluyen posibles excepciones derivadas de otro tipo de entidades.


	Objetivos del área Subvenciones, donaciones y legados recibidos, Guía número E12 del REGA

	Si
	No
	Na
	

	
	
	
	De acuerdo con las NT sobre ejecución de trabajo (párrafo 2.5.22) el auditor deberá obtener evidencia mediante pruebas sustantivas en relación con las siguientes afirmaciones de la dirección contenidas en las cuentas anuales:

	
	
	
	1.
Existencia: los activos y pasivos existen a una fecha dada.

2.
Derechos y Obligaciones (o propiedad y control): que los bienes, derecho, y otros recursos sean controlados por la empresa a una fecha dada y que los pasivos representen una obligación a desembolsar efectivo o activos a esa fecha dada.

3.
Acaecimiento: las transacciones y hechos registrados tuvieron lugar.

4. 
Valoración: que los activos y pasivos están registrados por su valor adecuado.

5.
Medición (o exactitud): Una transacción se registra por su justo importe. Los ingresos y gastos han sido imputados correctamente al periodo.

6.
Presentación y desglose: las transacciones se clasifican de acuerdo con el PGC y las NV y la memoria contiene la información necesaria y suficiente.

	
	
	
	Los objetivos de los procedimientos de auditoría en este epígrafe son los siguientes:

	
	
	
	1.
En relación con la existencia: Verificar que las subvenciones concedidas existen, representan desembolsos reales de efectivo (u otros medios) y corresponden a la Sociedad.

	
	
	
	2.
En relación con derechos y obligaciones: verificar que son propiedad de la sociedad con la documentación de la concesión de la subvención.

	
	
	
	3.
En relación con la valoración y medición: verificar que se han registrado por el importe exacto y que se valoran, y traspasan a resultados del ejercicio conforme a lo establecido en la norma de valoración 18º del PGC.

	
	
	
	4.
En relación con la presentación y desglose:

Verificar que se han clasificado correctamente en relación con el bien financiado, y en relación con su exigibilidad (si son a fondo perdido o si son reintegrables).


Verificar que los traspasos realizados a las cuentas de pérdidas y ganancias se han realizado en observación de los mismos criterios que para las amortizaciones o gastos se haya utilizado (correlación de ingresos y gastos).


	Control Interno del área Subvenciones, donaciones y legados recibidos, Guía número E12 del REGA

	Si
	No
	Na
	

	
	
	
	De acuerdo con la NT sobre ejecución del trabajo, párrafo 2.4.9, las etapas más importantes en cualquier transacción comprenden su autorización, ejecución, registro (y valoración), custodia y salvaguarda de activos.

Los procedimientos descritos a continuación se han confeccionado con el propósito de cumplir con los dispuesto en la NT sobre ejecución del trabajo párrafo 2.4.10.a). y se efectuarán normalmente mediante entrevistas con el personal apropiado del cliente y mediante el estudio de documentación como manuales de procedimientos, etc.

La revisión, estudio y evaluación de la efectividad del control interno deberá dirigirse principalmente a los siguientes aspectos:

	
	
	
	1.
Obtener una copia de las políticas y procedimientos de valoración y registro de subvenciones, donaciones y legados, si existen.


Dentro de las políticas contables de la empresa, las cuales generalmente se incluyen en un manual de procedimientos, debe de existir un procedimiento interno para el registro y valoración de las subvenciones y similares.


Evaluar la uniformidad en la aplicación de la política contable.

	
	
	
	2.
Evaluar e identificar los controles más relevantes en relación con:

	
	
	
	a.
Autorización. El personal con apoderamiento debe dar la autorización para la solicitud de subvenciones, en la medida que pueden determinarse obligaciones para la sociedad por su incumplimiento.

	
	
	
	b.
Ejecución. El procedimiento debe recoger los controles y actividades que garanticen que todos los movimientos por adiciones o traspasos de subvenciones a resultados son contabilizados adecuadamente. En este sentido se deben evaluar, al menos, los controles de:
1.
Autorización (ver párrafo a. anterior).
2.
Supervisión, en relación con la correcta contabilización, valoración y registro inicial, valoración posterior, traspaso a resultados y, sobre todo, la observación del principio de correlación de ingresos y gastos.

3.
Segregación adecuada de funciones de autorización, contabilización, registro, aseguramiento del cumplimiento de las obligaciones de reintegro, etc.

	
	
	
	c.
Registro. El procedimiento debe recoger aquellos controles que garanticen, fundamentalmente, el adecuado registro de las adiciones en función de su devengo (no de su cobro) y del carácter de reintegrable o no. 


Del mismo modo deben existir controles que aseguren el correcto traspaso a resultados en función del gasto o activo subvencionado.

	
	
	
	d.
Custodia y salvaguarda de activos. En relación con el cumplimiento de las obligaciones que garantizan que la subvención no sea reintegrable, deberían existir controles que asegurasen a la sociedad de su cumplimiento. Tales controles podrían ser, la supervisión del personal afecto a la subvención, el uso destinado de los activos financiados, cumplimiento de las obligaciones de los pasivos asumidos cuyo coste financiero puede ser subvencionado, etc. 

	
	
	
	3.
Documentar la revisión y conversaciones con el personal de la Entidad  mediante memorándums, diagramas de flujo (flowcharts), o por otros medios dejando constancia de la evaluación del control interno.


Si se considera necesario (NT sobre ejecución del trabajo 2.4.13) se podrá seguir el registro completo de una transacción desde su origen hasta la cancelación del activo o pasivo asumido con objeto de verificar la información obtenida.


	Procedimientos del área Subvenciones, donaciones y legados recibidos, Guía número E12 del REGA

	Si
	No
	Na
	

	
	
	
	1.
Obtener un detalle de las cuentas que componen el epígrafe comparativo con el ejercicio anterior. Cuadrarlo con el balance de situación.


Analizar de forma analítica las principales diferencias con respecto al ejercicio precedente.

	
	
	
	2.
Si existe, obtener una copia de los procedimientos y políticas contables de reconocimiento de subvenciones, donaciones y legados. 


Determinar su uniformidad con la aplicada en el ejercicio anterior.

	
	
	
	3.
Obtener el movimiento producido en el ejercicio de los conceptos que componen el epígrafe por naturaleza de cuenta e importe.


Deberá contener al menos los siguientes campos: saldo inicial, adiciones, traspasos de reintegrables a no reintegrables, aplicaciones a resultados, ajustes y otros y saldo final.


Verificar que cuadra con el saldo de la cuenta y el total del epígrafe.

	
	
	
	4.
En relación con las subvenciones realizar los siguientes procedimientos:

	
	
	
	a.
Examinar la documentación acreditativa de las concesiones (adiciones) de subvenciones, y verificar:

1.
Que no es reintegrable y que se cumplen las condiciones para su registro en patrimonio neto (NV 18º.1.1). De lo contrario proponer su reclasificación a deudas transformables a largo plazo en subvenciones.

2.
Que se registra conforme a devengo y no por criterio de caja.

3.
Que el importe contabilizado se corresponde el importe a percibir ya devengado y que no está sujeto a variaciones (por ejemplo certificaciones FEDER).

4.
Determinar el tipo de activo, pasivo o gasto subvencionado y la idoneidad del criterio de imputación a resultados en función de estos y lo requerido en el PGC (si subvencionan terrenos no se imputará a resultados hasta que este se transmita fuera de la sociedad). Así como la uniformidad de este criterio con subvenciones de similar naturaleza reconocidas en ejercicios precedentes.

5.
Determinar el momento exacto de la imputación a resultados en el caso de subvenciones de activos no corrientes en periodo de construcción. (NV 18º.1.3).
6.
Verificar el cobro de la subvención.

	
	
	
	b.
Examinar la documentación que acredite el traspaso de reintegrable a no reintegrable. Verificar que se cumplen todas y cada una de las condiciones establecidas en la concesión de la subvención. En el caso de duda debería obtenerse una confirmación del ente concesor de la subvención en el que se indique que se cumplen los criterios para no exigir su reintegro.

	
	
	
	c.
Verificar la corrección de la imputación a resultados de las subvenciones recibidas en ejercicios precedentes y en el propio ejercicio. Verificar la uniformidad del criterio con el ejercicio precedente y la adecuada correlación con el activo, pasivo o gasto financiado.

	
	
	
	d.
Examinar la documentación soporte que acredite los ajustes u otros movimientos no usuales en este epígrafe. Analizar las condiciones que originaron el ajuste en la subvención y determinar si dichas condiciones pueden darse en otras subvenciones de similar naturaleza, en su caso proponer el ajuste correspondiente.


Verificar que el ajuste realizado ha sido tratado conforme a lo dispuesto en la NV 22º “cambios en criterios contables, errores y estimaciones contables”. 

	
	
	
	5.
En aquellas subvenciones que su devengo no coincida con el momento de su cobro se deberá evaluar la existencia del derecho de cobro.


Verificar que si las expectativas del cobro del mismo son a largo plazo se ha valorado el derecho conforme a lo dispuesto en la NV 9º 2.1 Instrumentos financieros, préstamos y partidas a cobrar, y que se presenta en el activo no corriente.

	
	
	
	6.
En aquellas subvenciones otorgadas en forma de préstamos a tipo cero o por debajo de mercado (por ejemplo ICO, CDTI, etc.) comprobar que el préstamo se haya registrado a su valor razonable, menos los costes de transacción, considerando un tipo de interés de una deuda similar o por el tipo de endeudamiento medio de la Sociedad. La diferencia entre el valor nominal del préstamo y el valor razonable, se debe considerar una subvención, que se imputará a resultados conforme al devengo del interés del pasivo subvencionado. El pasivo financiero se valorará conforme a lo dispuesto en la NV 9º 3.1 Instrumentos financieros. Débitos y partida a pagar. (Ver Guía Re.G.A. número E14 de pasivos financieros).

	
	
	
	7.
En aquellas subvenciones otorgadas por socios o propietarios, salvo que sean recibidas por empresas del sector público para financiar actividades de interés público o general (NV 18.2), son consideradas como aportaciones de los socios y, por tanto, como mayor importe de fondos propios.

	
	
	
	8.
Verificar la correcta clasificación de las imputaciones a resultados en los epígrafes de pérdidas y ganancias “Imputación de subvenciones de inmovilizado no financiero y otras”, o bien “Imputación de subvenciones, donaciones y legados de carácter financiero”, en función del activo, pasivo o gasto financiado.

	
	
	
	9.
En relación con las donaciones y legados recibidos:

	
	
	
	a.
Examinar la documentación acreditativa de las donaciones y legados recibidos en el ejercicio (adiciones), y verificar:

1.
Que no se trata de una subvención o asimilable. En general las donaciones y legados recibidos no requieren el cumplimiento de las obligaciones que requiere una subvención. Si existen condiciones que determinen su posible reintegración, verificar que el tratamiento contable ha sido el mismo que el dado para las subvenciones (NV 18º.1.1). De lo contrario proponer su reclasificación a deudas transformables a largo plazo en subvenciones.

2.
Verificar que se ha registrado por el valor razonable del bien o servicios recibido.

3.
Determinar el momento exacto de la imputación a resultados y en el caso de donaciones o legados de activos no corrientes en periodo de construcción.

4.
Verificar el cobro de la donación o legado, o la efectiva recepción de los bienes. Comprobar la existencia de cargas en dichos bienes (ver Guía Re.G.A. número E02 sobre inmovilizado material) que puedan llevar aparejado la necesidad de dotar una provisión o modificar el valor razonable de la donación o legado.

	
	
	
	b.
Verificar la corrección de la imputación a resultados de las donaciones y legados recibidos en ejercicios precedentes y en el propio ejercicio. Verificar la uniformidad del criterio con el ejercicio precedente y la adecuada correlación con el activo, pasivo o gasto recibido en donación.

	
	
	
	10.
Verificar el correcto reconocimiento del efecto impositivo en cada una de las transacciones y registros producidos en este epígrafe conforme a lo dispuesto en la NV 13º Impuesto sobre sociedades.

	
	
	
	11.
Cumplimentar las Guías REGA números 13 y 14 de suficiencia de información en la memoria en relación con las subvenciones, donaciones y legados.


	Las Guías REGA constituyen un desarrollo de las Normas Técnicas de Auditoría, y como tales se recomienda si aplicación a los miembros de nuestro Registro.

El REGA y el Consejo Superior de Titulados Mercantiles de España no asumen responsabilidad alguna derivada de la incorrecta aplicación de las mismas.
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